
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado No. 2019-00436 

 

Revisada la solicitud elevada por la apoderada del demandante, en el 

sentido de insistir en la renuncia al poder conferido por la demandante, 

señora ERIKA TATIANA HERNANDEZ FRANCO, dentro del presente proceso 

ejecutivo de alimentos en contra del señor JESÚS ANTONIO MUÑOZ 

FRANCO, se advierte que la renuncia por ella presentada el día 15 de 

diciembre de 2020, fue aceptada mediante providencia del día 10 de febrero 

corriente.   

 

Se incorpora al expediente la anterior solicitud sin trámite alguno; toda vez, 

que la renuncia ya fue aceptada por el Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

Jueza 

 

 

 


